


f. El acto de Fallo será el día 04 de noviembre de 2019 a las 13 horas con O minutos, sita en las 

oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en calle Higuera No. 70, segundo 

piso del Edificio Administrativo, Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

VI.- Fecha estimada de inicio de los trabajos o servicios: 09 de noviembre de 2019 

VII.- Fecha estimada de terminación de los trabajos o servicios: 20 de diciembre de 2019 

El plazo de ejecución de la obra o servicio será de 42 días naturales 

VIII.- Las bases no tendrán costo 

No se podrá subcontratar ninguna de las partes de los trabajos. 

El idioma en que deberá presentarse la proposición será en español. 

Para este concurso se otorgará el 25% de anticipo, ni está bajo la cobertura de ningún tratado. 

La bases para esté (a) Concurso Simplificado Sumario, estarán disponibles en el portal de internet 

https://tlajomulco.gob.mx/Iicitaciones-obras-publicas,  y en la oficina de la Dirección General Adjunta de 

Licitación y Normatividad, ubicada en calle Higuera No. 70, segundo piso del Edificio Administrativo, 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, teléfono 3283-4400 ext. 3622, a partir de la fecha de la presentación de la 

invitación, de lunes a viernes de las 09:00 horas a las 15:00 horas, hasta la fecha límite de la inscripción. 

La entrega de las proposiciones debe hacerse en dos sobres cerrados que contengan por separado la 

propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación distinta a las propuestas puede entregarse a 

elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 

Los documentos adicionales que deberá cubrir para poder participar en el presente concurso, son los 

siguientes: 

a. Escrito de donde manifieste la dirección de su correo electrónico, así como su domicilio para 

oír y recibir todo tipo de notificaciones. 

b. Declaración de que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 48 de 

la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

c. Identificación Oficial vigente con fotografía. 

d. Escrito mediante el cual el representante de la personal moral manifiesta que cuenta con 

facultad suficiente para comprometer a su representada. 
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